
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 04 de febrero de 2021, 

ingresa el proceso al despacho con solicitud. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 
Bogotá D.C., marzo tres (3) dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación 2019 – 01319ok 

 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados por la parte actora 
mediante correo electrónico allegado el día 25 de septiembre de 2020 (pdfs. 

05 y 04), y correo decepcionado el día 28 de enero de 2021, el Juzgado 
dispone: 

 

1. PREVIO a decretar la medida cautelar solicitada, deberá el 
interesado precisar en que consiste (embargo o secuestro de 
bienes ubicados en el bien) y prestar caución por la suma de $ 

840.000,00 M/cte, según lo establecido por el numeral 7 del 
artículo 384 del C. G. del P. en concordancia con el artículo 590 

numeral 2. 
 

2. Tenga en cuenta la parte actora, que mediante auto de fecha 26 

de febrero de 2020 no se tuvo en cuenta la notificación realizada 
por no haberse realizado conforme el artículo 291 del C.G.P., de 

modo que no se tendrá en cuenta el aviso allegado en correo de 
septiembre 25 de 2020 (PDF. 04). 

 

3. Por lo anterior, se requiere para que en el término de treinta (30) 
días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada en 
la forma prevista en los art. 291 y 292 ibídem o la del numeral 

8 del decreto 806 del 2020, so pena de la declaración de 
desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 del 

C.G.P. 
                                                                                                                                                 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

   Jueza 

 
JD  
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___0010___ 

DEL _MARZO 4 _ DE  2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 
 


